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REUNION DEL CONSEJO PARA
EL FINANCIAÍUIIENTO DEL DESARROLLO

No. O1l22 Extraord¡nar¡a

En la ciudad de San Luis Potosí, San Luis potosí, el día 3 de marzo del año
dos m¡l veintidós, en punto de las diecisiete horas con treinta m¡nutos, se
reunieron los ¡ntegrantes del Consejo para el Financ¡amiento
Desarrollo, en las oficinas del SISTEMA DE FINANCTAMIENTo pARA EL DESARR
DEL EsrADo DE SAN Lurs porosÍ, SIFIDE, ubicadas en avenida Salvador

1.

2.

4.

5.

número 2992, fraccionamiento Tangamanga, con el fin de celebraprimera reunión extraord¡naraa de este Consejo para el año en cu
atendiendo al siguiente Orden del Día:

Lista de asistencia.

Lectura y aprobación, en su caso, del acta correspond¡ente a
ordinaria 04/21 del Consejo para el Financiamlento del
celebrada el día 16 de diciembre de 2021.

3. Nuevo programa de financ¡am¡ento REGION4BLE, propuesta y en su
caso, aprobación de las Reglas de Operación.

Migración de recursos del programa Emprende Exprés al programa de
Eval.uación, Asignación y Reasignación de Recursos a ñroyectos
Productivos y al Programa Impulso NAFIN + Estados San Luis potosí.

Asu ntos gene rales:

Informe sobre el proceso de enajenación de b¡enes adjudicados.

Políticas y Lineamientos de Adquisición, Arrendamiento y Servicios
del SI FI DE.

A.

B.

Para dar inic¡o a ra reunión, se procedió a firmar ra rista de asistencra,desahogando así er primer punto det orden der día, registrán¿ái" i"rir".siguientes part¡cipantes: luan pabto Aspe cassora, supreÁte det seirliiár¡ode Finanzas; luan pabto Escobar i4artínez, suplente del Secretarioceneral de Gobierno; Martha Ávatos Cedirto, suprente ¿et secretarii ¿e
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Desa¡rollo Económico; Serg¡o Iván Terán Mont¡el, suplente del
Secretario de Desarrollo Social; Luis Cervantes Salgado, suplente del
Sec¡etario del Trabaio y Previsión Soc¡al; Rosa Jimena Gómez Jimeno,
suplente del pres¡dente de la Cáma¡a Nacional de la Industr¡a de
Transformación, CANACINTRA, Delegación San Luis Potosí; Luis Gerardo
Ortuño Díaz Infante, presidente de la Confede¡ación Patronal de la República
¡'rexicana (COPARMEX) en San Luis Potosí, y Feder¡co Augusto Antonio
Edmundo Cuadra Zúñiga, suplente del presidente de la Cámara Nacional de
Co¡nercio, Servicios y Turismo, CANACO-SERVYTUR S.¿.P. Además, se
cuenta con la presencia de Rubén Cervera Navarro, representante de la
Contraloría General del Estado; Lil¡a Malv¡do Flores, Cootdinado¡a
General Ejecutiva del SIFIDE, Olga Ojeda Lajud, Ditecto¡a Gene¡al de
Desarrollo Financiero y Operaciones del SIFIDE, M¡9uel Angel Kuri
Ugarte, Director General de Emprendamos Juntos y Alejandro Anton¡o
Mol¡na Tapia, Director de Programas Estratégicos e Impulso
Empresarial del SIFIDE qu¡en funge como secretar¡o de actas de esta
reunión.

El representante de la Secretaría
manifiesta que como consta en
presentes, se cuenta con quórum
por lo que se declara la validez
emanados.

de Finanzas, quien preside esta ses¡ón,
la lista de asistencia suscrita por los

legal para la realización de esta reun¡ón,
de la sesión y de los acuerdos de ella

->
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Hecho lo anterior, el presidente de la sesión cede el uso de la voz a la
Coordinadora General Ejecutiva del SIFIDE, para que cont¡núe con el
desarrollo de la reunión, quien procede al desahogo del segundo punto
del orden del día, dando lectura al acta levantada con motivo de la reunión
ordinaria O4/2L del Consejo para el F¡nanc¡amiento del Desarrollo,
celebrada el día 16 de diciembre del año 2021; una vez concluida la lectura
del acta en mención, sin que existan comentarios al respecto los presentes
manifiestan su conformidad con la misma.

Cont¡nuando con el tercer punto del orden del día, la Lic. Lilia Malvido
Flores retoma el uso de la voz, y manifiesta a los asistentes que con el
objetivo de contar con una mayor gama de productos financieros que estén
alineados al Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, específicamente al Eie
de Desarrollo Económico Sustentable, se pone a consideración de este
Consejo para el Financiam¡ento del Desarrollo el contar con un producto
financiero que apoye a emprendedores(as), empresarios(as) y micro,
pequeñas y medianas empresas potosinas que cuenten con modelos de
negocio y/o productos y servic¡os que impacten posit¡vamente en el
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b¡enestar social y/o en el medio ambiente, y el cual tendrá las sigu¡entes
ca racte rísticas generales:

Objeto: Ofrecer cond¡ciones preferenciales de financiamiento a
emprendedores(as), empresarios(as) y micro, pequeñas y medianas
empresas potosinas que cuenten con modelos de negocio y/o
productos y servicios que impacten positivamente en el bienestar
social y/o en el med¡o amb¡ente.
I{ontos: Desde $550,000.00 hasta $2,000,000.00
Tasa de interés: Hasta 10o/o anual con hasta 1.5olo puntos de
descuento por pago puntual.
Ga¡antía: Hipotecaria, l¡bre de gravamen y ubicada en el Estado de
San Lu is Potosí.
Plazos: Hasta 60 meses con posibilidad de incluir un periodo
grac¡a en el pago de capital de hasta 6 meses.
En el caso de las líneas de crédito revolventes la vigencia de ést
será de hasta 48 meses, y la liquidación de las dispos¡c¡ones a
meses, deb¡éndose cubr¡r mensualmente los intereses ordinari
generados,
Destino: Capital de trabajo y/o adquisición de activo f¡jo.

propuesta de I

proced iendo I

de las m ismas, y

Una vez leídas y analizadas estas reglas de operación, se aprueba por
unanimidad de los miembros de este Consejo para el F¡nanclamiento del
Desarrollo el nuevo programa REGION4BLE y, en consecuencia, se tienen
por aprobadas sus Reglas de Operac¡ón.

En el desahogo del cuarto punto del orden del día, la Coord¡nadora
General Ejecutiva del SIFIDE presenta la propuesta consistente en migrar
recursos del Programa Emprende Exprés al Programa de Evaluación,
Asignación y Reas¡gnac¡ón de Recursos a Proyectos Product¡vos y al
Programa Impulso NAFIN + Estados San Lu¡s Potosí.

\

de

Acto seguido, se presenta a los miembros del Consejo la
Reglas de Operación del Programa REGION4BLE,
Coordinadora General Ejecutiva del SIFIDE a la lectura
acompañando una copia a la presente acta como Anexo.

\

\

Esta propuesta tiene como or¡gen, por un
créditos que actualmente tiene el programa
lado, la demanda y necesidad que presentan
de sus características y condiciones.

lado, la escasa demanda de
Emprende Exprés y, por otro
estos dos programas en razón
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Al día 2 de marzo de 2022, el Programa Emprende Exprés cuenta con un
saldo para colocación de 912,089,694.30 pesos, por lo que se propone lo
sigu¡ente:

Del saldo que t¡ene el programa Emprende Exprés, traspasar la
cantidad de $3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.) al
Programa de Evaluación, Asignación y Reasignación de Recursos a
Proyectos Productivos.

Dicha cantidad será destinada a la colocación de créditos al amparo
de las Reglas de Operación de este programa.

Del saldo que tiene el programa Emprende Exprés, traspasar la
cant¡dad de $3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.) al
Programa Impulso NAFIN + Estados San Lu¡s Potosí, también conocido
como Programa Impulso para el Desarrollo Industrial y Regional,
como aportación para la ¡nstrumentación del programa en comento.

Dicha cant¡dad será destinada a favor de Nac¡onal F¡nanciera SNC, en
su carácter de fiduciaria del F¡deicomiso de Contragarantía para el
Financiam¡ento Empresarial (8013-9), para la aportac¡ón de recursos
de contragarantía para la implementación del proyecto sectorial de
Impulso NAFIN + Estados San Luis Potosí, también conocido como
Programa Impulso para el Desarrollo Industr¡al y Regional, a través
del cual se t¡ene por objetivo inducir la oferta de mejores cond¡ciones
(de tasa y requerim¡ento de garantía) de financiamiento credit¡c¡o en
favor de las MIPYMES potos¡nas, a través de los bancos partic¡pantes
en d¡cho proyecto sector¡al.

Con la aportación del SIFIDE, Nacional Financiera otorgará un
respaldo a favor de los bancos partic¡pantes para garantizar créditos
por alrededor de 7O.2 millones de pesos, toda vez que la aportac¡ó
de SIFIDE se potenc¡aliza 23.4 veces.

Una vez escuchado y analizado lo anterior, los miembros del Consejo para
el Financ¡amiento del Desarrollo autorizan la propuesta consistente en
migrar $3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.) del Programa
Emprende Exprés al Programa de Evaluación, Asignación y Reasignac¡ón de
Recursos a Proyectos Productivos y, en m¡grar $3,000,000.00 (tres millones
de pesos 00/100 M.N.) del Programa Emprende Exprés al Programa Impulso
NAFIN + Estados San Luis Potosí, también conocido como Programa Impulso - -/para el Desarrollo Industr¡al y Regional. ,r.'
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As¡m¡smo, autor¡zan a la Coord¡nadora General Ejecutiva del SIFIDE para
que aporte la cantidad de $3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100
M.N.) a favor de Nac¡onal Financiera SNC, en su carácter de f¡duciaria del
F¡deicom¡so de Contragarantía para el Financ¡amiento Empresarial (8013-
9), para la aportación de recursos de contragarantía para la implementac¡ón
del proyecto sector¡al de Impulso NAFIN + Estados San Luis Potosí, también
conocido como Programa Impulso para el Desarrollo Industrial y Regional,
y también la autorizan a que suscriba los actos jurídicos y demás
documentación necesaria para tales efectos.

En el desahogo del quinto y último punto det orden del día
asuntos generales, la Coordinadora General Ejecutiva del SIFIDE
siguiente:

PRocESo or e¡¡e:e¡IIcIÓN DE BIENES AD]UDIcADoS. Se ¡nforma Sob
subasta autorizada de oficinas y bodega en Guadalajara, Jali§cfi
inmueble ident¡f¡cado como Fracc¡ón Centro del lote de terrerilo
número 9 de la manzana 16 del Fracc¡onamiento La Federacha y lbs
ofic¡nas y Bodega en él construidos, número 2425 de la calle Alped o
San Enrique, con una superficie de 210.00 dosc¡entos diez metros
cuadrados.

La venta de dicho inmueble se encuentra autor¡zada en el Decreto
0214 de fecha 30 de abril de 2016, y en la convocatoria de subasta
pública CDVB/SP/INM-Ol/2017. En el punto 22 de dicha subasta, se
establece que en caso de no rec¡bir propuestas o que no cumplan con
los requisitos, los interesados solamente deberán presentar la
propuesta de compra del inmueble en cualouier t¡emoo, en sobre
cerrado en el domicilio del SIFIDE.

En razón de lo anterior, el SIFIDE deberá notificar al Secretario
Técnico del Comité para la Des¡ncorporación de Bienes del Estado, a
cargo de la Ofic¡alía Mayor, de la recepción del sobre con la
propuesta, para que en su próxima ses¡ón se abra la propuesta y en
caso de cumplir con ["o I requisitos se autorice la venta.

relativ
info rm

Por cons¡guiente, se informa al
Desarrollo que se retomará el
inmueble en comento, toda vez
que está interesado en presentar

Consejo para el Financiamiento del
proceso de enajenación del bien

que existe un potencial comprador
una propuesta de compra.
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> POLiTICAS Y LINEAMIENTOS DE ADQUISICIóN, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DELSIFIDE. se informa a este consejo de ra eraboración de ras poiíi¡cas
y Lineam¡entos de Adquisición, Arrendamiento y servicios der sIFIDE,documento que tiene la finalidad de regular y establecer lanormatividad de adquis¡ciones, arrendamientos y servicios en todoslos actos regulados y no regulados por la Ley que determinan lasactividades del SIFIDE, establec¡endo las fases y pautas para larevisión y eraboración de ros instrumentos iurídiáos qu" pi"t*au
celebrar er SIFIDE, reduciendo de esa manéra ros riésgoi en ros
términos de contratación en ros que este sea parte, promóviendo así, las mejores prácticas y buenas costumbres para todas sus
contrataciones.

continuando con el uso de la voz, la Lic. Lil¡a Malvido Flores, presenta lapropuesta para que se designe al Licenciado Alejandro Antonio Molina Tapi+
Director de Programas Estratégicos e Impulso Empresarial del sIFIDE, cámosecretario de Actas de las sesiones ord¡narias y extraord¡nar¡as de este
Consejo para el F¡nanc¡amiento del Desarrollo.

Una vez analizada la propuesta, los miembros del Consejo aprueban y.
designan al L¡cenc¡ado Alejandro Antonio Molina Tapia como seiretar¡o deActas de este consejo para er F¡nanciamiento der DesarroIo para tii t \sesiones ordinarias y extraordinarias subsecuentes. \a, ¡(ft
Al no ex¡stir más asuntos que tratar, los y las asistentes man¡fiestan su \\
conformidad con ra información presentada, así como con tos acuárdosemanados de la misma, rat¡ficando cada uno de eIos. Dicho ro anterior, raLic. Lilia Malvido Frores agradece a ros participantes su valiosa p.er"réru,. Icon lo que se da por concluida esta sesión, siendo las dieciocho'¡,o.a, .oÁ Iquince miputos de ra mirma fecha de su inicio, firmando pa.a constaüa Iros que eff etta intpryin¡/on. 
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La presente hoja de firmas corresponde al acta del consejo para el F¡nanc¡amiento detDesarrollo, sesión extraordinatia O!/22, celebrada el 3 de marzo de 2022, que constá de8 pág¡nas, ¡ncluyendo ésta.
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